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D. Sixto González Víllora, Decano de la Facultad de Educación de 

Cuenca, Universidad de Castilla-La Mancha, vistas las propuestas emitidas por la 

comisión encargada de valorar los méritos para la adjudicación de becas del 

curso de verano “Neuroeducación: desde la psicología a la motricidad” 

convocadas por la Facultad de Educación de Cuenca, Universidad de Castilla-la 

Mancha. 

 

HA RESUELTO: 

 

Adjudicar 7 becas para el pago de matrícula del curso de verano de los 

alumnos que a continuación se detallan: 

  

Mª José Carrasco Martínez 

Mª de las Mercedes Chicote Beato 

Daniel Lara Torres 

Mª Teresa Marín Álvarez 

Lucía Reyes Martínez 

Candelaria Sandolí Álvarez 

María Trenado Pardo 

 

Queda excluido el estudiante Daniel García Maireles, al no haber 

formalizado la matrícula en el curso de verano “Neuroeducación: desde la 

psicología a la motricidad”. 

 

Lo que firmo en Cuenca, a veinticuatro de noviembre de dos mil veinte. 
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